
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 
que está pendiente resolver sobre la liquidación del crédito, no obstante, la que obra en 
el expediente data del 28 de febrero de 2020. Sírvase proveer. 
 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2015 00 637 00 

EJECUTANTE Protección S.A. NIT No. 800.138.188-1 

EJECUTADO Fredy Molina Beltrán C.C. No. 80.453.040 

ASUNTO Aportes a pensión 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS a efecto de que allegue liquidación del crédito debidamente 
actualizada e informe así mismo, si se han registrado pagos por parte del ejecutado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 21 DE ENERO DE 2022. 
  

Por ESTADO No. 007 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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